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Dieciséis de julio de dos mil veintiuno 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00150-00 
 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por RICARDO 

ANTONIO ORTIZ BEDOYA contra MU MECÁNICOS UNIDOS S.A.S., se le 

concede a la demandada el término de cinco (05) días siguientes a la notificación 

de este auto, para que subsane las deficiencias y cumpla con los requisitos que 

a continuación se relacionan: 

 

 

1. Emitirá un pronunciamiento expreso y concreto frente al hecho quinto 

(5°), indicando si lo admite, lo niega o no le consta. En los dos últimos 

casos manifestará las razones de su respuesta, so pena de tenerlo 

como probado, siempre que no exista prueba en contrario. 

2. Indicará la dirección de correo electrónico de cada uno de los testigos. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 31 del C. P. del T. y de la S. S. en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería para representar los intereses de la sociedad 

demandada, al abogado titulado PEDRO LUIS FRANCO AGUDELO, portador de 

la T. P. No. 13.754 del C. S. de la J. Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 74 y SS del C. G. del P., aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 113 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 19 de julio de 
2021 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 


